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ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de _______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
contratación de un Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria y hospitalaria, con 
destino a los trabajadores integrados en el colectivo protegido de la Mutua de 
Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 115, en 
la localidad de Estepona, convocado mediante procedimiento abierto 
(Expediente nº CS-2024/5101/0018), se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares 
y al de prescripciones técnicas que los definen, por el siguiente importe y 
desglose: 
 

ESTEPONA     

TIPO DE ASISTENCIA 
(A) Estimación consumo 2 

años 

(B) Precio 
Máximo 
Unitario 

(C) Oferta 
económica 

unitaria 

Precio 
contrato 

(A*C) 

Consulta urgencias Forfait (incluye 
honorarios médicos, sala de curas, 
material, medicación, radiología) 

130 100,00 €     

Cura  200 40,00 €     

RX Pequeña 40 40,00 €     

RX Mediana 60 70,00 €     

RX Grande 40 105,00 €     

Ecografía 10 85,00 €     

Consulta / Revisión especialista 80 65,00 €     

Analitica basica 30 50,00 €     

PRUEBAS DIAGNOSTICAS 

Electrocardiograma 30 18,00 €     

Retinografia 10 25,00 €     

TAC 10 85,00 €     

Ecocardiograma 10 95,00 €     

RMN 10 135,00 €     

Densitometría 10 50,00 €     

Eco Doppler 10 155,00 €     

Artro Resonancia 10 169,00 €     
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Holter 10 87,00 €     

HOSPITALIZACION 

Hospital de dia 10 180,00 €     

Sala reanimación 20 195,00 €     

Estancia en planta 20 230,00 €     

I.I.Q.Q. TRAUMATOLÓGICAS 

Derechos Quirófano Grupo I 4 250,00 €     

Derechos quirófano Grupo II, III, IV 6 335,00 €     

Derechos quirófano Grupo V, VI 4 637,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo I 4 315,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo II 4 395,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo III 4 630,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo IV 4 787,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo V 4 945,00 €     

Honorarios Anestesista Grupo VI 4 1.180,00 €     

Ayudantia / Instrumentista Grupo I, II 4 195,00 €     

Ayudantia / Instrumentista Grupo III, 
IV 

6 244,00 €     

Ayudantia / Instrumentista Grupo V, 
VI 

4 340,00 €     

   
Total ∑(A*C) 

0,00 € 

 
 

  Estimación I.I.Q.Q. a dos años 
Precio contrato 2 años 

(D) 

HONORARIOS CIRUJANO / MATERIAL 
SANITARIO / MEDICACION QUIRÓFANO / 
MEDICACION PLANTA / OTROS 
CONCEPTOS NO INCLUIDOS EN 
LISTADO* 

14 35.000,00 € 

    

(*) Este importe es fijo no sujeto a mejora y figurará en la oferta del licitador.  
   

 
 

IMPORTE OFERTA ECONOMICA 2 Años (sin impuestos) 

Total ∑(A*C)+D € 
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SEGUNDO: Que a todos los efectos debe de entenderse que, dentro de la 
presente oferta, ha sido comprendido no solo el precio por el que se licita el 
objeto de contratación, sino asimismo la totalidad de gastos que se definen en el 
pliego de condiciones particulares obligatorios para el contratista, a excepción 
del iImpuesto sobre el Valor Añadido (en su caso, las referencias al IVA deberán 
entenderse realizadas IGIC o IPSI). 
 
TERCERO: Que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones 
vigentes con respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, 
especialmente en materia de legislación laboral, de Seguridad Social, de 
prevención de riesgos laborales y de protección de datos. 
 
CUARTO: Que adjunto a esta proposición económica, se aporta la TARIFA 
COMPLETA que de resultar adjudicatario, quedará incorporada al contrato como 
Anexo, incluyendo en la misma además de los precios ofertados en este 
procedimiento, los precios más habituales correspondientes al resto de actos 
médicos, pruebas diagnósticas o tratamientos complementarios, respecto de los 
servicios y unidades asistenciales contemplados como requisito en los pliegos. 
Cualquier actuación médica no prevista en la tarifa queda fuera del alcance de 
este concierto y en su caso, de facturación. 

 
 

En _____________________ a ____ de ______________ de 2024 
 
 

 
i El objeto del contrato está exento de impuestos. 


